
RE: Polígonos para análisis Recibidos ×

para mí, Pablo, Santiago, Jorge

REACBA

Estimado Daniel.
En base a lo coordinado con los administradores del espacio aéreo correspondiente a CTR RESISTENCIA se mantendrían los polígonos propuestos y se modificaría del siguiente modo
los limites verticales:
-ZONA 1: limite vertical 43M, posibilidad de ascender a mayor altura sujeto a coordinaciones alcanzadas entre solicitante y ATC de jurisdicción dependiendo del tránsito existente en e
- ZONA 2: limite vertical 350M. Se gestionará NOTAM
Según nuestro análisis y lo manifestado operativamente por los administradores del espacio aéreo en mención, la base que sustenta la decisión de no incluir el triángulo como posible
principal en uso en estos momentos y el riesgo de falta de comunicación eventual en caso de ser inminente la necesidad.
Saludos 
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